
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 68/2018 

PROMOVENTE: COMISIÓN ESTATAL DE 
DERECHOS HUMANOS DE SAN LUIS POTOSÍ 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE 
CONSTITUCIONALES Y 
INCONSTITUCIONALIDAD 

DE 
DE 

CONTROVERSIAS 
ACCIONES DE 

En la Ciudad de México, a seis de agosto de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el 
escrito de Luis González Lozano, delegado del Presidente de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos de San Luis Potosí, con número de registro 1040-SEPJF. Documentales recibidas 
en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 

Ciudad de México, a seis de agosto de dos mil veinte. 

Agréguese al expediente, para que surtan efectos legales, el escrito de Luis 

González Lozano, delegado del Presidente de la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos de San Luis Potosí, a quien se tiene por presentado con la personalidad 

que ostenta1; sin embargo, no ha lugar a acordar favorablemente su solicitud 

de tener acceso al expediente electrónico y que le sean practicadas las 

notificaciones por vía electrónica, toda vez que en su carácter de delegado de la 

referida autoridad, sólo está facultado para hacer promociones, concurrir a las 

audiencias, rendir pruebas, formular alegatos e interponer incidentes y recursos, 

mas no así para solicitar acceso al expediente electrónico ni solicitar notificaciones 

a través de la referida vía, ya que esa facultad le corresponde al ente legitimado 

por conducto de su representante legal, de conformidad con los artículos 122 y 17, 

segundo párrafo3 , del Acuerdo General 8/2020, de veintiuno de mayo de este año, 

emitido por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en relación con 

el 11, párrafo primero4 , de la Ley Reglamentaria de las fracciones 1y11 del Artículo 

105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

1 Personalidad que tiene reconocida en el proveído de ve1nt1ocho de agosto de dos mil d1ec1ocho. dictado en el presente expediente 
2Acuerdo General 8/2020, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Artículo 12_ Las partes. por conducto de los servidores públicos que en términos de las normas que los rigen estén facultados para representarlos de 
conformidad con el artículo 11 de la Ley Reglamentaria. podrán sol1c1tar para sí o para un tercero. ya sea por vía electrónica o impresa. acceso para 
consultar el Expediente electrónico respectivo. para lo cual deberán proporcionar su Clave Única de Registro de Población. así como la del tercero para 
el cual se sol1c1ta la autor1zac1ón correspondiente 
Con base en la referida pet1c1ón se ver1f1cará s1 el autorizante cuenta con la capacidad procesal necesaria_ De ser así. se ver1f1cará en el Sistema Electrónico 
de la SCJN s1 la o las diversas personas -incluyendo al autor1zante cuando sol1c1ta acceso al Expediente electrónico-. respecto de las cuales se sol1c1ta la 
autor1zac1ón para ingresar al Expediente electrónico cuenta con la FIREL o con los cert1f1cados digitales referidos en el artículo 5 de este Acuerdo General. 
ante lo cual se acordará favorablemente la autor1zac1ón sol1c1tada únicamente respecto de las personas que cuenten con alguna se esas firmas: en la 
1ntel1genc1a de que el acceso respectivo estará cond1c1onado a que la firma en relación con la cual se otorgue la autorización respectiva. se encuentre 
vigente al momento de pretender ingresar al expediente de que se trate 
La autor1zac1ón para consultar el Expediente electrónico conlleva la de oír y rec1b1r not1f1cac1ones por vía electrónica. siempre y cuando se hubiere sol1c1tado 
expresamente rec1b1r not1f1cac1ones electrónicas en términos del artículo 17 del presente Acuerdo General 
3Artículo 17_ ( ) 
La referida sol1c1tud. únicamente podrá realizarse por las partes o por sus representantes legales. en términos de los previsto en el artículo 11. párrafo 
primero. de la Ley Reglamentaria 
4Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 11_ El actor. el demandado y. en su caso. el tercero interesado deberán comparecer a JU1c10 por conducto de los funcionarios que. en términos 
de las normas que los rigen. estén facultados para representarlos_ En todo caso. se presumirá que quien comparezca a JU1c10 goza de la representación 
legal y cuenta con la capacidad para hacerlo. salvo prueba en contrario_ (---l 
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En cuanto a la solicitud de que se certifique el plazo para que la autoridad 

demandada dé cumplimiento a la sentencia de veintisiete de agosto de dos mil 

diecinueve, se hace constar que dicho plazo feneció el uno de marzo de dos mil 

veinte, conforme a la certificación de catorce de enero del año en curso, toda vez 

que los puntos resolutivos de la ejecutoria de referencia se publicaron en el Diario 

Oficial de la Federación el tres de septiembre de dos mil diecinueve. 

Ahora bien, visto el estado procesal del expediente, se advierte conforme a la 

certificación que obra en autos, ha transcurrido el plazo de ciento ochenta días 

naturales concedido al Congreso de San Luis Potosí, a fin de que declarara invalida 

la norma impugnada, por lo anterior, con fundamento en el artículo 46, párrafo 

primero5 , de la Ley Reglamentaria de la materia, así como 297, fracción 11 6 , del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del 

artículo 17 de la citada Ley, se requiere al Congreso de San Luis Potosí, para 

que, en el plazo de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que 

surta efectos la notificación del presente acuerdo, informe a esta Suprema Corte de 

Justicia de la Nación respecto a las adecuaciones correspondientes a la Ley para 

la Inclusión de las Personas con Discapacidad en el Estado y Municipios de San 

Luis Potosí. conforme a lo determinado en la resolución dictada el veintisiete de 

agosto de dos mil diecinueve. en el presente medio de control constitucional y, al 

hacerlo, acompañe copia certificada de las constancias necesarias para acreditar 

su dicho; apercibido que, de no hacerlo, se le aplicará una multa, en términos del 

artículo 59, fracción 18 , del citado Código Federal de Procedimientos Civiles. 

De conformidad con el artículo 2879 del invocado Código Federal, hágase la 

certificación de los días en que transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

Por otra parte, dada la naturaleza e importancia de este procedimiento 

constitucional, con apoyo en el artículo 282 1º del Código Federal de Procedimientos 

sArtículo 46_ Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia. del cumpl1m1ento de la misma al Presidente de la Suprema Corte 
de Just1c1a de la Nación. quien resolverá s1 aquélla ha quedado debidamente cumplida_ ( ) 
6Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 297_ Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto JUd1c1al o para el eJerc1c10 de algún derecho. se tendrán por señalados los 
s1gu1entes: ( ) 
IL Tres días para cualquier otro caso 
7Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 1_ La Suprema Corte de Just1c1a de la Nación conocerá y resolverá con base en las dlspos1c1ones del presente Título. las controversias 
const1tuc1onales y las acciones de inconst1tuc1onal1dad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Const1tuc1ón Política de los Estados 
Unidos Mexicanos_ A falta de dlspos1c1ón expresa. se estará a las prevenciones del Código Federal de Proced1m1entos C1v1les 
8Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 59_ Los tribunales. para hacer cumplir sus determ1nac1ones. pueden emplear. a discreción. los s1gu1entes medios de aprem10-
1_ Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el D1str1to Federal_ ( ) 
9Artículo 287_ En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir_ La constancia deberá asentarse 
precisamente el día en que surta sus efectos la not1f1cac1ón de la resolución en que se conceda o mande abrir el término_ Lo mismo se hará en el caso del 
artículo anterior 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsab1l1dad del omiso 
10 Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 1 de la 

Ley Reglamentaria de la materia, se habilitan los días y horas que 

se requieran para llevar a cabo las notificaciones de este proveído. 

Finalmente, agréguese 

impresión de la evidencia 

Considerando Segundo11, 

surta al expediente para que 

criptográfica de este proveído, 

efectos legales la 

en términos del 

artículos 112 , 313 , 914 y Tercero Transitorio 15, del 

Acuerdo General 8/2020 y en relación con el punto Segundo 16 y Quinto 17, del 

Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil veinte, del Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se reanudan los plazos 

procesales suspendidos desde el dieciocho de marzo de dos mil veinte. 

Notifíquese. Por lista y por oficio, al Poder Legislativo de San Luis Potosí. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Carmina Cortés 

Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales 

y de Acciones de lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de 

este Alto Tribunal, que da fe. 

Esta hoja corresponde al proveído de seis de agosto de dos mil veinte. dictado por el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. en la acción de 1nconst1tuc1onal1dad 68/2018, promovida por la Com1s1ón Estatal de Derechos Humanos de San Luis 
Potosí_ Conste 
EHC/EAM 

Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, expresando cual sea 
ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
11 Acuerdo General 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se regula 
la integración de los expedientes impreso y electrónico en controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como el 
uso del sistema electrónico de este Alto Tribunal, para la promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía electrónica en los 
expediente respectivos. 
SEGUNDO. La emergencia sanitaria generada por la ep1dem1a del virus SARS-CoV2 (COVID-19). decretada por acuerdo publicado en el Diario Of1c1al 

de la Federación del treinta de marzo de dos mil veinte. ha puesto en ev1denc1a la necesidad de adoptar medidas que permitan. por un lado. dar continuidad 
al serv1c10 esencial de 1mpart1c1ón de just1c1a y control const1tuc1onal a cargo de la Suprema Corte de la Just1c1a de la Nación y. por otro. acatar las medidas 
de prevención y sana d1stanc1a. tanto para hacer frente a la presente cont1ngenc1a. como a otras que en el futuro pudieran suscitarse. a través del uso de 
las tecnologías de la información y de herramientas jurídicas ya existentes. como es la Firma Electrónica Cert1f1cada del Poder Jud1c1al de la Federación 
(FIREL). y 
12 Artículo 1. El presente Acuerdo General tiene por objeto regular la 1ntegrac1ón de los expedientes impreso y electrónico en controversias const1tuc1onales 
y en acciones de inconst1tuc1onal1dad. así como en los recursos e 1nc1dentes interpuestos dentro de esos medios de control de la const1tuc1onal1dad: el uso 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Just1c1a de la Nación para la promoción. trámite. consulta. resolución y not1f1cac1ones por vía electrónica 
en los expedientes respectivos y la celebración de aud1enc1as y comparecencias a d1stanc1a 
i:i Artículo 3. En el Sistema Electrónico de la SCJN. los servidores públicos y las partes accederán a los expedientes electrónicos relacionados con 
controversias const1tuc1onales y con acciones de inconst1tuc1onal1dad mediante el uso de su FIREL. en los términos precisados en este Acuerdo General 
14 Artículo 9. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con FIREL del Ministro Presidente o del M1n1stro instructor. 
según corresponda. así como del secretario respectivo: sin menoscabo de que puedan firmarse de manera autógrafa y. una vez dlg1tal1zados. se integren 
al expediente respectivo con el uso de la FIREL 
1

" TERCERO. La integración y trámite de los expedientes respectivos únicamente se realizará por medios electrónicos. sin menoscabo de que se integre 
su versión impresa una vez que se reanuden las act1v1dades jur1sd1cc1onales de la SCJN 
16Acuerdo General número 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que 
se reanudan los plazos procesales suspendidos desde el dieciocho de marzo de dos mil veinte. 
SEGUNDO. A partir del tres de agosto de dos mil veinte. se levanta la suspensión de plazos en los asuntos de la competencia de este Alto Tribunal. sin 
menoscabo de aquéllos que hayan 1n1c1ado o reanudado en términos de lo previsto en los puntos Tercero de los Acuerdos Generales 10/2020 y 12/2020. 
así como Cuarto del diverso 13/2020. Lo anterior 1mpl1ca la reanudación de los plazos en el punto en que quedaron pausados y no su re1n1c10 
17QUINTO. Los proveídos que corresponda em1t1r al M1n1stro Presidente y a las y los M1n1stros instructores. 
así como los engroses y votos se firmarán. electrónicamente. La versión impresa de esas determ1nac1ones. en la que consten las respectivas ev1denc1as 
cr1ptográf1cas. se agregará sin necesidad de cert1f1cac1ón alguna. ( ) 
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Evidencia criptográfica· Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.docx 

Identificador de proceso de firma: 10507 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Nombre ARTURO FERNANDO ZALDIVAR LELO DE LARREA 

CURP ZALA590S09HOTLLR02 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000019ce 

Fecha (UTC I Ciudad de México) 07/0S/2020T1752 27Z I 07/0S/2020T12 52 27-05 00 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

Estado del OK Vigente 
certificado 

Revocación OK No revocado 

Estatus firma OK Valida 
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Fecha (UTC I Ciudad de México) 07/0S/2020T1752 2SZ I 07/0S/2020T12 52 2S-05 00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del cerlificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Número de serie del cerlificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000019ce 

Fecha (UTC I Ciudad de México) 07/0S/2020T1752 27Z I 07/0S/2020T12 52 27-05 00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del cerlificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 3261292 

Datos estampillados 64DOC49FE739A4963S2BOASOS3FAA739272FS1CS 

Nombre CARMINA CORTES RODRIGUEZ Estado del OK Vigente 
CURP CORC710405MDFRDROS certificado 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e00000000000000000000000129 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC I Ciudad de México) 07/0S/2020T16 01 29Z I 07/0S/2020T11 01 29-05 00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 
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Fecha (UTC I Ciudad de México) 07/0S/2020T16 0130Z I 07/0S/2020T11 0130-05 00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del cerlificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Número de serie del cerlificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000000129 

Fecha (UTC I Ciudad de México) 07/0S/2020T16 01 29Z I 07/0S/2020T11 01 29-05 00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del cerlificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 3261070 

Datos estampillados 2F3E9A11039SE3E3S1FCCOB9CFFODDF7FB194CSD 

Evidencia criptográfica 

 
 
 
 
 




